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2010 — Ario del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

201/2008

Si Cotiw:o- .0eli&t-ante de, la
Ciudaddv, MAtitzia

RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que en los términos establecidos

en la Ordenanza Municipal 2487, informe a éste Concejo Deliberante si ha remitido al Tribunal de

Cuentas de la Provincia, órgano contralor del Municipio, el Cierre y Cuenta General del Ejercicio

vencido el 31 de diciembre de 2009, conforme lo establecido en el Punto 12 del Artículo 152 de la

Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 2'.- Asimismo, de resultar afirmativa la requisitoria del artículo 1 de la presente, se

solicita envíe copia certificada de la presentación y de no haber sido remitido, deberá informar los

motivos por los cuales no se dio estricto cumplimiento a las obligaciones que le establece la Carta

Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 3 2•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serrin 4 rg en tinos
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